
BOE núm. 161 Jueves 6 julio 2000 24379

Unidades urbanas
estimadasCódigo Nombre del municipio

159 Valdemaqueda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.253
173 Villamanrique de Tajo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 708
174 Villamanta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.320
179 Villar del Olmo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.713
180 Villarejo de Salvanés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.961

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.938

Cuadro número 3

Presupuesto de contratación de la Gerencia Territorial de Madrid
provincia de actualización del catastro urbano, durante el año 2000

(contrato con dos anualidades)

Unidades urbanas
estimadasCódigo Nombre del municipio

1 Acebeda, La .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271
2 Ajalvir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.668
3 Alameda del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 696

12 Anachuelo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516
16 Atazar, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271
20 Berrueco, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.377
21 Berzosa del Lozoya .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213
24 Braojos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459
27 Buitrago de Lozoya .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.382
29 Cabanillas de la Sierra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 877
30 Cabrera, La .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
32 Camarma de Esteruelas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.823
34 Canencia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902
39 Cervera de Buitrago .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441
41 Cobeña .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.646
53 Daganzo de Arriba .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.856
54 Escorial, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.136
62 Garganta de los Montes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939
63 Gargantilla de Lozoya .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.269
64 Gascones .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244
67 Guadalix de la Sierra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.334
68 Guadarrama .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.751
69 Hiruela, La .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199
70 Horcajo de la Sierra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 688
71 Horcajuelo de la Sierra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303
72 Hoyo de Manzanares .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.417
76 Lozoya .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.082
78 Madarcos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
81 Majirón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 692
85 Miraflores de la Sierra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.799
88 Montejo de la Sierra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 602
94 Navalafuente .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 934
97 Navarredonda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581

104 Paracuellos del Jarama .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.277
107 Patones .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 827
108 Pedrezuela .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.422
112 Pinilla del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 545
117 Prádena del Rincón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339
118 Puebla de la Sierra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354
121 Redueña .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284
124 Robledillo de la Jara .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288
126 Robregordo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385
137 Santos de la Humosa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.076
138 Serna del Monte, La .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240
143 Somosierra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276
156 Valdeavero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 782
158 Valdemanco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
163 Valdepiélagos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 406
168 Vellón, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.577
182 Villavieja de Lozoya .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 826

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.355

12845 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 8 de julio de 2000.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 8 de julio de 2000, a las diecisiete horas,
en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos de 1.000
pesetas (6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000 de pesetas (3.912.588,80
euros) en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (quince extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ........ 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.
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Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 1 de julio de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

12846 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se homologa al centro
«Salvamento Contraincendios, Sociedad Limitada»
(SALVACON) para impartir cursos de especialidad marí-
tima de Operador general, Operador restringido del Sis-
tema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (SMSSM)
y Observador de Radar de Punteo Automático (ARPA).

Efectuada la solicitud de homologación por el Director del Centro Sal-
vamento Contraincendios (SALVACON) para impartir cursos de especia-
lidad marítima de Operador general, Operador restringido del Sistema
Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (SMSSM) y Observador de Radar
de Punteo Automático (ARPA) en su centro estable, sito en Vilar de Calo
(A Coruña).

Vista la documentación aportada, así como los informes obrantes en
el expediente, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de
noviembre de 1993 («Boletín Oficial del Estado» número 300, de 16 de
diciembre) por la que se establecen los cursos de Operador general y res-
tringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima, y la Orden
de 16 de octubre de 1990 («Boletín Oficial del Estado» número 278, de 20
de noviembre) por la que se establecen los cursos de Observador de Radar
de Punteo Automático,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Homologar a «Salvamento Contraincendios, Sociedad Limi-

tada» (SALVACON, S. L.) para impartir en su centro de Vilar de Calo
(A Coruña) los cursos de especialidad marítima de:

Operador general del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-
tima (SMSSM).

Operador restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-
tima (SMSSM).

Observador de Radar de Punteo Automático (ARPA).

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pudiéndose
prorrogar a la vista de la memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación, sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—Quince días antes de la celebración de cada curso,
SALVACON, S. L. remitirá a la Subdirección General de Inspección Marí-
tima relación nominal del profesorado, acompañada del currículum pro-
fesional de cada uno de ellos, así como memoria desarrollada del programa
y medios materiales a utilizar durante el curso, a efectos de la oportuna
inspección por parte de los servicios de esta Dirección General.

Cuarto.—En el plazo de quince días, desde la finalización del curso,
el centro de formación remitirá a la Subdirección General de Inspección
Marítima las actas del curso y las pruebas realizadas.

Quinto.—Al personal de la Marina Mercante que haya finalizado con
aprovechamiento el curso realizado se le expedirá por la Dirección General
de la Marina Mercante el oportuno certificado oficial a la vista de las
actas emitidas por el centro de formación o certificación de dicho centro,
en la que conste que han superado las pruebas establecidas.

Sexto.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se adecua
a los niveles de calidad y profesionalidad necesarios, la Subdirección Gene-
ral de Inspección Marítima efectuará inspecciones periódicas en los mismos.

Séptimo.—El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante
la realización de los mismos, contratado por el centro de formación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 2000.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Inspección Marítima.


